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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PROPOSICIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 187/2019 PARA OBRAS DE REFORMA DE LA SUBESTACIÓN 

TRANSFORMADORA DE EL BODONAL DE 45/20 KV EN TRES CANTOS. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. A46146387 

2 ELECNOR, S.A. A48027056 

3 CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A. A59920330 

4 TRENASA, S.A. A80375058 

5 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. B02272490 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de la proposición 

relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los siguientes: 

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 

En el Anexo II bis del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) se dispone lo 

siguiente: 

“Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante 

la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Adicionalmente, 

deberán aportar los Currículum Vitae de ambos perfiles que deberán permitir la identificación de 

sus titulares mediante nombre y apellidos. En los Currículum Vitae se hará constar las obras con 

las características referidas en el apartado 5.1 B) 3. a) del Anexo I de las que se hayan encargado 

los perfiles propuestos”. 

Aclaración: en el CV del Encargado aportado por la empresa licitadora, no figura la fecha de ninguna de 

las obras de construcción o reforma de subestaciones transformadoras ejecutadas, por lo que no es 

posible determinar la experiencia real del Encargado en el ámbito objeto del contrato. Deben aclarar dicha 

cuestión, que se cotejará con la información de que se dispone en los CV aportados. 

 

ELECNOR, S.A. 

PRIMERO.- En el Anexo II bis del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante 

la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Adicionalmente, 

deberán aportar los Currículum Vitae de ambos perfiles que deberán permitir la identificación de 
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sus titulares mediante nombre y apellidos. En los Currículum Vitae se hará constar las obras con 

las características referidas en el apartado 5.1 B) 3. a) del Anexo I de las que se hayan encargado 

los perfiles propuestos”. 

Aclaración: en el CV del Jefe de Obra aportado por la empresa licitadora, no figura la fecha de ninguna 

de las obras de construcción o reforma de subestaciones transformadoras ejecutadas, por lo que no es 

posible determinar la experiencia real del Jefe de Obra en el ámbito objeto del contrato. Deben aclarar 

dicha cuestión, que se cotejará con la información de que se dispone en los CV aportados. 

SEGUNDO.- En el Anexo II bis del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante 

la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Adicionalmente, 

deberán aportar los Currículum Vitae de ambos perfiles que deberán permitir la identificación de 

sus titulares mediante nombre y apellidos. En los Currículum Vitae se hará constar las obras con 

las características referidas en el apartado 5.1 B) 3. a) del Anexo I de las que se hayan encargado 

los perfiles propuestos”. 

Aclaración: en el CV del Encargado aportado por la empresa licitadora, no figura la fecha de ninguna de 

las obras de construcción o reforma de subestaciones transformadoras ejecutadas, por lo que no es 

posible determinar la experiencia real del Encargado en el ámbito objeto del contrato. Deben aclarar dicha 

cuestión, que se cotejará con la información de que se dispone en los CV aportados. 

 

EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 

En el Anexo II bis del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores presentarán su proposición relativa a este criterio técnico cuantificable mediante 

la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. Adicionalmente, 

deberán aportar los Currículum Vitae de ambos perfiles que deberán permitir la identificación de 

sus titulares mediante nombre y apellidos. En los Currículum Vitae se hará constar las obras con 

las características referidas en el apartado 5.1 B) 3. a) del Anexo I de las que se hayan encargado 

los perfiles propuestos”. 

Aclaración: en el CV del Jefe de Obra aportado por la empresa licitadora, no figura la fecha de ninguna 

de las obras de construcción o reforma de subestaciones transformadoras ejecutadas, por lo que no es 

posible determinar la experiencia real del Jefe de Obra en el ámbito objeto del contrato, que se cotejará 

con la información de que se dispone en los CV aportados.  

Además, su antigüedad en la empresa actual es inferior a los años de experiencia declarados, y del 

análisis del resto de su trayectoria no se infiere que su desempeño tuviera relación alguna con la 

construcción o reforma de subestaciones transformadoras. 

Deben aclarar las cuestiones referidas. 
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Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 

del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 

anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 

la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

Madrid a 24 de junio de 2020 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha 

referida en el mismo. 
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